
Secretaría General 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES S DE MARZO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 239-05-03-2014: Aceptar la excusa presentada por la doctora Catalina 

Castro Llerena, Jueza Presidenta del Tribunal, para conocer, en primera instancia, la causa 

No. 011-2014-TCE, y disponer su resorteo entre los restantes jueces principales. 
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